
UNAP" Rectorado

Resolución Rectoral W 12S8-2018-UNAP
Iquitos, 18 de setiembre de 2018

VISTO:

El Oficio N" 49S-2018-SG-UNAP, presentado el 18 de setiembre de 2018, por el secretario general de la
UNAP, sobre encargo de funciones;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, don Kadhir Benzaquen Tuesta, secretario general de la Universidad Nacional
de la Amazonía Peruana (UNAP), comunica al rector que teniendo que realizar su tratamiento médico
especializ~90 en la ciuda de Lima, por tal motivo se ausentará de la ciudad, V recomienda .QU.,g2~ ~r¡c~ftu~
las funcione dEflálS .re rra General de la UNAP;

Que, el rector en uso de sus funciones V para no paralizar el funcionamiento de la Secretaría General de la
UNAP y no entorpecer las funciones académicas V administrativas, estima conveniente encargar a don
Rómulo Javier Vásquez Mori, categoría F-4, subsecretario general, las funciones de secretario general de la
UNAP, del 19 de setiembre al 31 de octubre de 2018;

De conformidad con el artículo 822 del Decreto Supremo N" 00S-90-PCM; V,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 V el Estatuto de la UNAP;
n nf", !-!" ,",C'r ,,}('\10~C:(~ ':(\11\0 "'r."

SERESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO.- Encargar a don Rómulo Javier Vásquez Mori, categoría F-4, subsecretario general de la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), las funciones de secretario general de la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), del 19 de setiembre al 31 de octubre de 2018, en
mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectora!.

Regístrese, cornunt uese V archívese.
,.)la S (retan Gt.: 12, _1 "'" ,

Dist.: VRAC,VRINV,SG,DGA,OGP,OCARH,Legajo,lnt., SUNEDU, Archivo(2)
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